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En la Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte) de Justicia 
de la Nación, con el estado procesé!I que guarda el presente asunto. Conste. . 
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Ciudad de México,: a· dieciséis de abril de dos mil di~cinueve. 

Visto el estado procesal de los .'_au!os, ·-en particular con la sentencia de 

veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se acuerda lo siguiente: 

En cumplimiento al resolutiv.o .QUINTO que ~s del. tenor siMnte: · 

QUINTO. Publíquese esta reso/úción en el Diario Oficial di¡=fa,federación, en el 
Periódico Oficial del Estado'.de Oaxapa> así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. _ . 
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Es menester señalar, que_ el fallo constitucional fu~cho _del conocimiento de 

las partes en su integridad, ~º~-o se.'_advie~e .d~~on~tancia's ~e notificación que 

obran en autos, y se publico en el \Penod1co~al del Estado de Oaxaca el 

diecin-ueve de mayo de dos mil diecioch~o así . como en ,el--- Diario Oficial de la 

Federación el dieciséis de mayo de dos mil - · cho· y, el veintidós de marzo de dos 
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mil diecinueve en el Semanario Judicial de.la Federación y su Gaceta. 

Así las cosas, con fundam.ento ~_artículos A41 y 502, en relación con el 733, 

todos de la Ley Reglamentaria de~~lás . Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los EtBs Unidos Mexicanos, se ordena archivar este 

expediente como asunto concluido:· 

Notifíquese. -~ _ _ . . 

Así lo proveyó y firma el .Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 'Larrea,- Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria'. de la Sección de Trámite 'de Controve_rsi~s ConstituCionales y 

de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. - -
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1Artícul ~. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la .invalidez de normas. generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 

ejecución. 
3Articulo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




